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Las corporaciones provinciales y murAcipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este B0L1311N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLET1N, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

:e.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) 5. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
Continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 10 Marzo 1928.)

Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 1.042

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 384

ha de entender que sus gastos no han
de pesar sobre ninguna Corporación
u organismo que administre fondos
de carácter oficial oficioso o de con-
trata, y que solo con carácter pura-
mente particular y voluntario pueden
organizarse actos de esa naturaleza,
que en todo caso deber caracterizarse
por su sencillez y economía, ya que
su principal objeto suele ser buscar
ocasión de facilitar el intercambio de
ideas entre los concurrentes, lo que
se logra mejor organizando actos ade-
cuados a llenar el laudable fin de
mantener comunicación entre los ad-
ministrados y los representantes del
poder público.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Excmo. Sr.: Los frecuentes viajes
que los funcionarios públicos, y aún
los mismos Ministros de la Corona,
realizan en función de sus cargos a
distintos puntos del territorio nacio-
nal para conocer e inspeccionar los
servicios, vienen dando lugar a la ce-
lebración de un excesivo número de
banquetes, ofrecidos con solicitud y
empeño, que dificultan la renuncia a
ellos sin el apoyo de una disposición
oficial, reguladora de tales actos; por
lo que,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que cuando tengan lugar se

ridad con que reviste a dichos funcio-
narios el articulo 86 del mismo.

4. » Los señores Alcaldes cumpli-
rán y harán cumplir todas las dispo-
siciones que el Reglamento ordena, y
se atendrán muy especialmente a las

' expresadas en la circular que sobre
esta materia se insertó en el BOLETIN

OFICIAL del 18 de Noviembre de 1921,
haciendo que todas las Corporacio-
nes, industria.es etc.„ se hallen pro-
vistos del surtido completo de pesas
y medidas, obligándoles si no lo es-
tuvieren, a adquirirlos inmediata-
mente.

Igualmente procederán a dar a es-
ta circular la mayor publicidad posi-
ble a fin de que en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia de las disposi-
ciones en ella contenidas las Perso-
nas que vienen obligadas por la ley
a su cumplimiento.

Córdoba 12 de Marzo de 1928.—
El Gobernor Civil, ANTONIO* ALMAGRO.

que tenga lugar la contraStación pe-
riódica anual en los partidos judicia-
les de Bujalance y Montoro, con su-
jeción a las siguientes prescripciones:

1.° En los días 19 20 y 21 del co-
rriente mes de Marzo se verificará la
c,ntrastacion en Bujalance, y una vez
terminada, se continuará en el resto
del partido judicial en el orden si-
guiente: Cañete de las Torres, El Car-
pio y Pedro Abad.

! 2.° En los días 30 y 31 de Marzo
y 2 y 3 del próximo Abril se verifica-
rá la contrastación en Montoro, y una
vez terminada, se continuará en el
resto del partido judicial en el orden
siguiente: Villa del Río, Adamuz y Vi-
llafranca.

3. » Los señores Alcaldes facilita-
rán para la contrastación al funcio-
nario que lleve a cabo el servicio, to-
das las colecciones de pesas y medi-
das que deben poseer los Ayunta-
mientos, local y mueblaje para la ofi-
cina que se establecerá durante los
expresados días, a donde deberán
concurrir los interesados con las pe-
sas, medidas y aparatos de pesar de
que deben hallarse provistos para el
tráfico a que se dediquen, agentes que
le acompañen en la comprobación a
domicilio, y en una palabra todo el
apoyo moral y material que le sea ne-
cesario y reclame de ellos para el me-;
jor desempeño de sa cometido.

Deberán tener en cuenta así como
todas las personas sujetas al Regla-
mento del ramo, el caracter de auto.

E Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

—:—

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Núm. 1.067

Pesas y Medidas

Circular núm. 1.066

En uso de las facultades que por
el vigente Reglamento de pesas y me-
didas se me confieren, he acordado

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los municipios de
Córdoba, Villaviciosa y Alcaracejos,
en que radican las obras de acopios
para conservación de la carretera de
2.° orden de Córdoba a Almaden (ki-

meames•••nnnn292•nn••n `4121.111.._1.9111111101111.111afflays....
.C.C112eMaleleualSOM	

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte dias de si, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Mer. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA

Un mes 	 .
PESETAS

FUERA de

Un mes. . 	 .

CORDOBA.

PESETAS.5 . 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre 	 . . . 15
Seis meses . • 	 21 Seis meses ' • 28
Un ario . .40 Un ario. , 	 . ' . 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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lómetro 1 al 18 y 25 al 40) reformado
ampliado a los kilómetros 71 y 72 de
la misma carretera, cuya recepción
definitiva se ha efectuado, remitirán
a la Jefatura de Obras públicas de
esta provincia las certificaciones que
exige el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales para la contrata-
ción de Obras públicas, en un plazo
que no excederá de treinta días, a
contar de la fecha de este BOLETIN a
cuya terminación, de no ser enviadas
dichas certificaciones, se entenderá
que no hay reclamación alguna con-
tra el contratista de las expresadas
obras.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento de los
Alcaldes de los pueblos expresados,
en cumplimiento de la citada Real or-
den.

Córdoba 9 de Marzo de 1928.—El
Gobernador, ANTONIO ALMAGRO.

Circular número 1.04 1

El Iltrno. Sr. Fiscal de la Audiencia
de Sevilla en atento oficio de 8 del
actual me comunica lo siguiente:

Excmo. Sr.: Ruego . a V. E. se sirva
disponer sea publicada en el BOLETIN

OFICIAL de esa provincia, de oficio, el
nombramiento hecho con esta fecha
de Fiscal municipal suplente del Juz-
gado del distrito de la Izquierda de
esa ciudad a favor de don Francisco
Molina Abela.

Lo que se hace público, en este pe-
riódico oficial a los efectos consi-
guientes.

Córdoba 10 de Marzo de 1928.—El
Gobernador civil, ANTONIO ALMAGRO.

Confederación Sindical Hidrográ-

fica del Guadalquivir .de Sevilla

Convocatoria para la elección de compro-

miserias y sindicas

Núm. 1.073

EDICTO

En cumplimiento de lo preceptuado
en el Reglamento provisional de esta
Confederación, (R. O. de 30 de Di-
ciembre de 1927), y con el objeto de
constituir la Asamblea general de la
misma, por el presente edicto se con-
voca a elecciones para la designación
de los representantes que han de foil-.
mar parte de dicha Asamblea, que se
llevarán a efecto en la forma prescri-
ta por etcitado Reglamento, en las
fechas y plazos siguientes.

Las Cámaras de Comercio, Indus-
tria y Navegación, las Cámaras Agrí-
colas, las Reales Sociedades Econó-
micas del Amigos del país, los sindi-
catos agrícolas y las demás asocia-
ciones de labradores, legalmente re-
conocidas, constituidas en los pobla-
ciones de la cuenca dei Guadalquivir
harán la designación de sus repre-
sentantes antes del día primero de
Abril próximo.

De la designación de estos repre-

sentantes, que se verificará conforme
dispongan los Estatutos o Reglamen -
tos de las respectivas entidades para
casos análogos, deberán remitirse,
sin perdida de tiempo, por correo cer-
tificado, las correspondientes actas,
a esta Delegación regia.

Para la misma fecha, deberán tam-
bién tener nombrados sus represen-
tantes respectivos, los dueños. usua-
rios o concesionarios de marismas, a
que se refieren los articulos 2.° y 3.°
del citado Reglamento provisional; las
grandes empresas de riego, con obras
ejecutadas, en ejecución o en conce-
sión; los Sindicatos de riego, subven-
cionados o auxiliados por el Estado
y las grandes Compañías de produc-
ción de energía eléctrica, a que se re-
fiere el artículo 14, del repetido Re-
glamento. Los nombramientos de es-
tos representantes seran hechos de
acuerdo con los Estatutos o Regla-
mentos de las respectivas entidades,
o empresas y de ellos deberán renii-
tirse las correspondientes actas, a es-
ta Delegación regia.

La designación de los compromi-
sarios que, para la posterior elección
de síndicos, han de representar a los
usuarios de los tramos y zonas en que
se divide la cuenca del Guadalquivir,
deberá hacerse ante las mesas electo-
rales constituidas al efecto el día 1.°
de Abril próximo.

Los que resulten elegidos compro-
misarios procederán en el término
improrrogable de ocho días, a contar
desde su elección o sea el día 9 de
Abril, a elegir los sindicos y suplen-
tes de cada tramo o zona. Esta elec-
cián de síndicos se llevará a efecto,
ante las mesas electorales, constitui-
das a tal 'fin, en las capitalidades de
los distintos tramos o zonas. El voto
de los compromisarios para la desig-
nación de sindicos, podrá enviarse,
por carta certificada, al Alcalde de la
capitalidad, acompañando la creden-
cial en la forma que prescribe el ar-
tículo 24 del citado Veglamento pro-
visional de la Confederación.

Todo lo cual se hace constar en el
presente edicto para conocimiento de
los interesados, a quienes se advierte
que deben proceder sin nuevo aviso,
a llevar a cabo las oportunas desig-
naciones, y que de no efectuarlo así,
serán hechas las mismas en la forma
que para estos casos prevé el Regla-
mento.

Sevilla 12 de Marzo de 1928.—El
Delegado Regio Presidente, Carlos
Cañal.

yHntarnientos
CARCABUEY

Núm. 818
Extracto de los acuerdos tornados

por el Ayuntamiento Pleno de
esta villa, durante el segundo se-

mestre de este año, que forma el
Secretario que suscribe en cum-
plimiento a lo ordenado por el vi-
gente Estatuto Municipal.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria cuatrimestral

del día 1.0

Presidencia del señor Alcalde don
Pedro María Serrano Sánchez.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior se tomaron los siguientes acuer-
dos.

Adjudicar definitivamente los arbi-
trios, sobre uso obligatorio de pesas
y medidas, puestos en el mercado y
vía pública, degüello de reses en el
matadero y arbitrio sobre el consumo
de bebidas espirituosas;así como la
recaudación del arbitrio sobre el con-
sumo de carnes por gestor.

Autorizando al señor Alcalde para
que en nombre de la Corporación au-
torice los oportunos contratos, y fian-
zas ofrecidas que han de prestar.
Sesión ordinaria cuatrimestrat del

día 2
Presidencia del señor Alcalde don

Pedro María Serrano Sánchez.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se tomaron lossiguientes acuer-
dos.

Desestimar la solicitud de Juan Ra-
fael Secilia Mclgarejo, pidiendo se
'anule la subasta celebrada sobre el
arbitrio del consumo de carne, por
haber sido hecha la- misma con arre-
glo a lo que preceptúa, tanto el pliego
de condiciones por que se rige el ar-
bitrio en cuestión, como haberse ob-
servado en la misma todos los requi-
sitos legales.

Sesión extraordinaria del día 8

Presidencia del señor Alcalde don
Pedro María Serrano Sánchez.

Leida y aprobada el acta de la
anterior se tomaron los s'guientes
acuerdos.

Reducir el valor de la phima o pa-
ja de agua para el abasto de la pobla-
ción, teniendo en cuenta el sobrante,
reduciéndose de dos mil quinientas
pesetas a dos mil la paja y la media
de mil quinientas pesetas a mil ciento
veinte'y cinco, determinando el plazo
en que se ha de ingresar el precio

total, acordando se notifique al vecin-
dario expresada rebaja.

MES DE AGOSTO
Sesión extraordinaria del día 8

Presidencia del señor Alcalde dan
Pedro María Serrano Sánchez.

Leida y aprobada el acta de la an.
tenor se tomaron los siguientes
acuerdos:

consideraciónsideración al oficio recibido
del Presidente del Tr bunal de opcisi-
ciones a la plaza de oficial primero
de esta Secretaría municipal, se a , or.
dó el nombramiento del propuesto
por expresado tribunal; consignando
un voto de gracia para los miemb ros
del mismo.

Sesión extraordinaria del día 3(
Presidencia del señor Alcalde

Pedro María Serrano Sánchez.
Leída y aprobada el acta de

anterior se tornaron los siguier
acuerdos:

Aprobar varias transferencias
crédito dentro del presupuesto o
dinario, recreciendo las consignai
nes agotadas, y cumpliéndose en
mismas cuantos reqnisitos prec
túan, tanto el artículo 303 del Este
to municipal, cuanto los exigidos
los artículos 11 y 12 del Reglame
de la Hacienda municipal; tamb
fueron admitidas las dimisiones p
Sentadas por los seribres Con ceja
de este Ayuntamiento don Joaqi
Ayerbe Serrano y don Rafael Cas
Serrano, dándose cuenta al Excel
tisimo señor Gobernador civil de
provincia.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesion extraordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde d
Pedro María Serrano Sánchez.

I 	 Leída y aprobada el acta de
anterior se tomaron los siguient
acuerdos:
j Conforme con la moción del seil

Alcalde, fué tomado el acuerdo n
acceder a las exacciones municipalt
no bastando para la dotación del pr

supuesto, los ingresos que se obti
nen por la aplicación de los cuati
primeros números del artículo 308d
Estatuto municipal; también fué aco
dado encargar al señor Secretariol
redacción de las ordenanzas, paras
presentación, discusión y aprobació
por el Ayuntamiento pleno, así com
el de reunirse nuevamente en sesió
extraordinaria el día diez del a(
tual.

Sesión extraordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde do

Pedro María Serrano Sánchez.
Leída y aprobada el acta de

anterior se tomaron los siguiente
acuerdos:

Aprobación de las ordenanzas nut
nicipales Para la efectividad de lo
correspondientes arbitrios, y su expe

sición al público por quince días para
oir reclamaciones; también se tomó el

acuerdo, conforme a lo que preceptila
el Real decreto de 12 de Abril de 10

aprobar el concierto con la Hacienda
pública, por resultar deudor esf?

Ayuntamiento - a la misma, Por 13

cantidad de dos mil setecientas treitr
ta y seis pesetas cincuenta céntimos
pagaderas eñ dos anualidades, acot

J

BOJ...El-UN OFICIAL

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: T RABAJOS DE:LUJO :-:
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dando así mismo se libre certificado
de este acuerdo a la superior auto-
ridad económica de la provincia, con-
signándose en el inmediato presu-
puesto la primera anualidad.

Sesión extraordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde don

Pedro María Serrano Sánchez.
Leída y aprobada el acta de la

anterior se tomaron los siguientes
acuerdos.

Nombrar practicante titular de esta
villa a.don Rafael Alguacil.del Hoyo
por haber justificado completamente
cuantos requisitos se exigían por la
convocatoria; según se acredita por
el eXpediente instruido para cubrir
expresada plaza; Comunicándose al
Excelentisimo señor Gobernador de
la provincia y al Colegio oficial de
Practicantes.

Sesión extraordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don

Pedro María Serrano Sánchez.
Leida y aprobada el acta de la

anterior se tomaron los siguientes
acuerdos:

Elegir concejal compromisario, que
en representación de esta Corpora-
ción vote al- asambleista, que ha de
obtener la representación de los mu-
nicipios de la provincia, en la Asam-
blea Nacional creada por Real decre-
to de 12 de Septiembre del año en
curso recayendo en el concejal don
Francisco Galisteo al que se le libra-
rá copia de este acuerdo.

MES DE OCTUBRE
Sesión extraordinaria del día 27
Presidencia del señor Alcalde don

Pedro María Serrano Serrano.
Leida y aprobada el acta de la

anterior se tomaron los siguientes
acuerdos.

Aprobar el proyecto de abasteci-
miento de aguas potables al vecinda-
rio que presenta el señor Ingeniero
encargado del mismo, autorizando al
señor Alcalde para su presentación a

!dB.

JUZGADOS
Leida y aprobada el acta de la

anterior se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar un suplemento de crédito
con cargo al snperavit de los ingre-
sos sobre los pagos en la liquidación
del segundo semestre de mil nove-
cientos veinte y seis, atendiendo con
el mismo a la construcción de bo y e-
dinas de ladrillo en el Cementerio
municipal; como asimismo, fue a pro-
bada .uua habilitación de crédito para
atender con ella al pago de los hono-
rarios devengados por el señor Inge-
niero encargado de la confección del
proyecto de abastecimiento de agua
potable al vecindario; cumpliéndose
en ambos los requisitos de los artícu-
los 303 del Estatuto municipal y 11 y
12 del Reglamento de la Hacienda
municipal.

Sesión ordinaria euatrimestral del
día 29

Presidencia del señor Alcalde don
Pedro María Serrano Sánchez.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se tomaron los siguientes
acuerdos.

I ._ Aprobar el .presupuesto ordinario
de ingresos y gastos para el inme-
diato año de mil novecientos veinte
y ocho, y su exposición al público por
quince días, remitiéndose en su día
copia y documentos que lo complete
al Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda de la provincia a los efectos
que determina el artículo 302 del Es-

; tatuto municipal y 1.0 y 6.° del Regla-
' mento de la Hacienda municipal.

Sesión ordinaria cuatrimestral
del día 30

don

an.
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)ido
osi-
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ndo
iros

BAENA

Núm. 853

Don Joaquín Eguilaz Castillejo, Juez
municipal Letrado de esta ciudad.

• Hago saber: Que en Méritos de las
diligencias d e . ejecución de sentencia
firme dictada en juicio ve'rbál se-
guido contra dón Diego de la Torre
Arcos, Vicitio" de Luque, a inStancias
de don Antonio Cortés Cañete, sobre
reclamación de ciento cincuenta y
una pesetas, .se ha acordado por pro-
videncia de esta fecha sacar a públi-
ca subasta por término de veinte días
los bienes embargados al deudor que
se reseñan a continuación:

Primera. La quinta parte proindi-
visa . de • seis celemimes de tierra de
olivar al sitio de Las Albercas, térmi-
no de Luque, que linda por stis cuatro
puntos cardinales con finca de don
Manuel Róldán Roldáii, inscripta a
nombre del deudor, libro tiento cua-
tro de Luqüe; folio cuarenfa, finca nú-
mero: tres mil novecientós tres, 1ns-
criPICión primera, valorada toda Id
finca en mil pesetas. 	 "i

Segunda. La quinta parte proindi-
visa de una fanega de tierra al sitio
Fuente Inés, término de Luque, _que
linda al Este tierras de Antonio Lu-
que Bravo, al Sur la vereda del sitio,
al Oeste tierras de don Mariano Sa-
lamanca y al Norte pedriza de Mira-
galanes, inscrita a nombre del deudor
en el libro cincuenta y uno de Luque,
folio tres vuelto, finca número tres
mil doscientos setenta, inscripción
tercera, valorada toda ella en mil
quinientas pesetas.

Tercera. Y la quinta parte proin-
divisa con un haza al sitio de la Ata-
laya, término de Luque, de dos fane-
gas, linda al Este tierras de la Cape-
llanía de don Juan Roldán, Sur las de
don Juan Cañete, Oeste las de don

do u

la 	 -
ates

este término existe, acordando su ex-
posición ai público por siete días y
notificación a los interesados.

Carcabuey 18 de Febrero de 1928.
—El Secretario, Luis Marín.
Don Luis Marin Camacho, Aboga-

do y Secretario del Ayuntamien-
to de esta villa.

Certifico: Que el extracto de acuer-
dos de este Ayuntamiento pleno, fue
aprobado por la Comisión permanen-
te en sesión celebrada en el día de
ayer.

Y para que conste, pongo la pre-
sente visada por el señor Alcalde en
Carcabuey a 23 de Febrero de 1928.
Luís Marin.—V.° B.°: El Alcalde, Pe-
dro María Serrano.

MORILES
Núm. 971

EDICTO

Don Juan López Fernández Alcalde
presidente del A; untamiento cons-
titucional de esta villa de Moriles.
Hago saber: Que las mesas electo-

rales para la designación de vocales
electos de las Comisiones de evalua-
ción de las partes real y personal del
repartimiento, me comunica en el día
de ayer, para su inserción en el BOLE-
TIN de la provincia, el resultado de la
votación practicada con este objeto,
por virtud de la cual, han resultado
elegidos los señores siguientes.

PARTE REAL
Don Francisco Rueda Cosano.
Don Manuel Fernández Benavente.
Don Juan Martos Fernández.
Don Mariano Roldán Casani.
Don Manuel Zurera Varo.

Presidencia del señor Alcald e don 	 Don Rafael Arcos Toro.
Pedro María Serrano Sánchez. 	 t 	 PARTE PERSONAL

Leida y aprobada el acta de la ante- .> 	 Don Manuel Hoyos Hernández.
ríor se tomaron los siguientes acuer- 	 Don Francisco Ruiz Dadillos.
'dos. 	 Don Francisco Carmona Fernán-

El arrendamiento de otro edificio dez.
para central telefónica de esta villa. 	 Lo que se hace público para gene-la superioridad, aspirando a que sea 	

Consultando la mayor comodidad rál conocimiento, advirtiendo que, deuna realidad tan apreciado proyecto. 	 Bartolome Fernández y Norte la de
MES DE NOVIEMBRE 	 del vecindario y lugar más céntrico no presentarse reclamación alguna,

de la población, subarrendando el durante el plazo de cinco días, queda- don José Ruiz Jiménez, inscrita aSesión extraordinaria del día 18 	 edificio actual, evitando perjuicios a rá
l 	

definitiva la elección de los serio- nombre del deudor en el libro cm-n-Presidencia del señor Alcalde doe. 	 ya Corporación, y cuyos ingresos por res anteriormente citados. 	 cuenta 	 uno de Luque, folio oncePedro María Serrano Sánchez. 	 vuelto, finca número tres mil doscien-razón de renta se imputarán al capítu- 	 Moriles a 26 de Febrero de 1928.—
i lo 5.° artículo 4.° como ingresos no Juan López.

Leída y aprobada el acta de la an- 	 tos setenta y dos, inscripción tercera,
tenor se tomaron los siguientes acuer- 	 valorada que ha sido toda ella en lados:

	 previstos; y los gastos al capítulo 18 	 BENAMEJI
cantidad de tres mil pesetas.iastosor.artículo único p. g 	 no previs- 	 Núm. 1010Proceder a lalormación de los plie-

	

	 El remate tendrá lugar el día diez ymoción pre-gos de condiciones para el arrenda- tos; todo conforme a la moc 	
Don Salvados' Gómez Marín Alcalde siete de Marzo próximo a las diez, enmiento de los arbitrios, de que se nu- sentada por el señor Alcalde uniendo- 	

Presidente del Ayuntamiento de es- la Sala Audiencia de este Juzgado, de-tre principalmente el presupuesto mu- se copia de este acuerdo al presu- 	 ta villa. 	 hiendo tenerse 'presente que no se ad-nicipal, y la recaudación mediante puesto.
Hago saber: Que formados los pa- mitirä postura que no cubra las dos

gestor del arbitrio sobre el consumo 	
MES DE DICIEMBRE 	

drones para el percibo por este Ayun- terceras partes del avalúo;_ . que_ parade carnes, por el periodo de - primero 	 Sesión ordinaria cuatrimestral 	
tamiento de las exacciones niunici- tomar parte en la subasta deberán los

de Enero al treinta y uno de Diciem- 	 del día 2 	
pales establecidas en este término licitadores consignar previamente enbre del próximo ario de 1928. 	 Presidencia del señor Alcalde don municipal sebre Guardería Rural y la mesa del Juzgado o en la Caja ge-

También se adoptó el acuerdo, de Pedro María Serrano Sánchez. 	 inquilinato, los cuales habrán de re- neral de depósitos;una cantidad igual
que sea obligación del arrendatario 	 Leída y aprobada el acta de la ante- gir durante el corriente ario de 1928, por lo menos al diez por ciento efec-
del arbitrio sobre uso obligatorio de rior se tomaron los siguientes acuer- quedan expuestas al público en esta tivo del valor de los bienes que sirven
pesas y medidas, el suministro mero- dos. 	 Secretaría municipal, por término de de tipo para la subasta, sin cuyo re- •sual de cebada y paja al Puestó de la Girar el repartimiento general de ocho días hábiles contados desde el quisito no seran admitidos, y que los
Guardia civil de esta villa, desapa- utilidades, para el corriente año de siguiente al en que aparezca inserto titulos de propiedad se encuentran
reciendo la diferencia en el precio del mil novecientos veinte y ocho, tenien- este edicto en el BOLETIN OFICIAL, pa- de manifiesto en la Secretaria de este
mismo sin necesidad de acudir al co- dose en cuenta para su formación la na que durante dicho plazo puedan Juzgado, previniéndose además querriente procurando la buena acIminis- ordenanza aprobada con fecha diez ser examinados por los contribuyen- los licitadores deberán conformarse

.tración, de Septiembre último, y con vista de tes en ellos comprendidos y aduzcan con ellos sin *que puedan exigir inri-Sesión ordinaria cuatrimestral del 	 los documentos de riqueza y padrón contra los mismos las reclamaciones gunos otros.
día 28 	 vecinal, se hizo la designación de vo- que a su derecho convengan. 	 Dado en Baena a once de FebreroPresidencia del señor Alcalde don cales natos de la Comisión de eva- 	 Benameji a 3 Marzo de 1928.—Sal- de mil novecientos veinte y ocho.—Pedro María Serrano Sánchez. 	 luación de la única patrJqula que gn vador GAmez, 	 joaquin Eguilaz.
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BOLE'rI N OFICIA L,

CORDOBA

Núm. 1.030

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca del dinero que
al final se reseña, que el día 3 del
actual fué sustraído a don Rafael
Berlanga Cañete, vecino de esta ca-
pital del sitio casa número 15 de la
calle Claudio Marcelo, de este parti-
do; y a la captura conducción a
esta Cárcel, como detenidos del autor
o autores del hecho, y el dinero de
ser encontrado lo pondrán a mi dis-
posición con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a siete de
Marzo de mil novecientos veinte y
ocho.— Eduardo Pérez.—E1 Secreta-
rio P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Veinte y una pesetas en plata.

PUENTE GENIL

Núm. 1034

CÉDULA DE CITACIÓN

En juicio de faltas que se sigue en
este Juzgado contra Juan García Ji-
ménez, por viajar careciendo de bille-
te en un departamento de tercera cla-
se de los ferrocarriles Andaluces, des-
de la estación de Cercadilla a la de
esta villa, se ha acordado por provi-
dencia de hoy se cite al mismo como
se hace por la presente para que pro-
vistos de las pruebas con que inten-
ten valerse, comparezca en este Juz-
gado el treinta y uno del actual a las
once, día señalado para el dicho acto
bajo apercibimiento que de no com-
parecer le parará el perjuicio que la
ley determina.

Puente Genil siete de Marzo de mil
novecientos veinte y ocho.—EI Secre-
tario, Juan Aguilar.

.--411~RMIM....n—••—n

Citaciones y emplezamlentos En

meterla orImlnal.

Bajo los apercibimientos proce-

dentes en derecho, se : cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que -a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
fíala o dentro: del término que
se les fije, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Mili'ar y
63 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.

Núm. 931

VARGAS NAVAJO Elisardo, de 29
años, hijo de Nicolás y Agustina, sol-
tero, natural de Puente del Arzobispo,
de oficio tratante, vecino de Don Be-
nito, donde últimamente ha residido;
comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción de Fuente Obejuna en térmi-
no de diez días para ser reducido a
prisión por la causa seguida en su
contra con el número 163 de 1927 so-
bre tenencia de armas, bajo aperci-

bimiento de que si no lo verifica se le
declarará rebelde.

Fuente Obejuna a 27 de Febrero
de 1928.—E1 Juez de instrucción, Car-
los Roda.

Núm. 964

DE LA CRUZ AMAYA, Salvador,
natural de La Carlota (Córdoba), hijo
de Sebastián y de María, de estado
soltero, profesión esquilador,de dieci-
sieete arios, domiciliado en Córdoba,
procesado por hurto caballerías, en
causa número 425-927, comparecerá
en término de diez días ante el Juzga-
do de Instucción de Huelva, plaza de
la Constitución número 7, para la
práctica de una diligencia jmdicial, y

ser reducido a prisión, bajo la preven.
ción de que si no la verifica le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho siendo declarado rebelde,

Huelva 28 de Febrero de 1928.—El

Juez de Instrucción José Vazquez.-
El Secretario, , Firma ilegible.

4, • •

horada d g la tau da tgrorra-Hgerli

o
o
o

Cuerpo Nacional de Ingenieros de

Jefatura de Córdoba

Número 1.017

Estado de Cancelaciones

El señor Gobernador civil de la provincia en distinta fecha se ha servido declarar nulo, fenecido y sin curso el expt

diente minero que a contffluación-se detalla, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposicicfr

nes del vigente Reglamento de minería.

Número
del

expe-
diente

Nombre de la Mina

—

Paraje en que radica
Término muní-

cipal

—

Nombre del Registrador Causas de la cancelación

8.794 San Policarpo La Juncosa Torrecampo D. Manuel Manosalbas Pérez Por renuncia

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este

periódico oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 7 de Marzo de 1928.—El Ingenierd- efe, Emilio Iznardi.

Fecha

del decreto

7 Marzo 1928
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